
Año 1884. Domingo 7 de Setiembre. Número 144.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año..,. 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10
Por tres id.... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*66
Por tres id........ 6

Un numero........ 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y A A. RR., que conti
núan sin novedad en su importan
te salud, salieron ayer de Gijon á 
las doce y media del dia, siendo 
vitoreados por el pueblo en todas 
las estaciones del tránsito.

En la mañana de hoy llegarán 
S. M. el Rey (q. D. .g.) á Madrid y 
S. M. la Reina y Augusta Real Fa
milia al Real Sitio de San Ilde
fonso.

(De la llareta núm. 249.)

GOBIERNO CIVIL
Sanidad.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad en telegra
ma de hoy me dice lo siguiente:

«En Novelda en las 24 horas úl
timas han sido invadidas de enfer
medad colérica 6 personas, de las 
que han fallecido 4. En Monforte, 
pueblo limítrofe á Novelda, desde 
las ocho de la noche del dia 2 á 
igual hora de ayer han sido inva
didas 10 personas, de las que han 
fallecido 4. En Villena en la mis
ma provincia se han presentado 
algunos casos de enfermedad con 
síntomas coleriformes, de los cua
les han fallecido 2. De Elche no se 
lian recibido nuevas noticias. En 
Alicante no hay novedad.

Noticias de Francia.—El Cónsul 
español en Burdeos comunica ha
ber fallecido en el hospital Pele- 
grin 2 de los invadidos de enfer
medad colérica; no da noticia de 
las nuevas invasiones. En Marsella 
han ocurrido en las 24 horas 3 de
funciones, Tolon 3, La Seigre 1, 
Flasons 2, Saint-Chames 1, Cette 

’ La Villedieu 3, Floreusac 1, Li- 
Inel 2, Fabregues 1, Perpignan 
vatios muy graves, no precisa el 

número, Carcasona 4, Prades 1, 
Boullon 1, Ille 1, Espira 1.

Noticias de Italia. ~ Provincia 
de Nápoles, desde la media noche 
del dia 2 á la del 3, 91" casos y 47 
defunciones y 15 de estas de casos 
anteriores. Provincia de Génova: 
en Spezia 14 defunciones. Provin
cia de Alejandría 1. Provincia de 
Bergamo 1. Provincia de Campo- 
basso 5. Provincia de Casería 2, 
de Cuneo 17, de Masa 9, Modena 3, 
de Parma 5, de Turin 9.»

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para la debida publicidad.

Burgos 5 de Setiembre de 1884.
Ei. Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad en telegra
ma de hoy me dice lo siguiente:

«Según participa el Alcalde de 
Novelda, en las 24 horas últimas 
han ocurrido 7 nuevas invasiones 
y 5 defunciones. En Alicante no se 
ha presentado caso alguno, avan
zando en convalecencia los tres 
enfermos que continúan aislados 
en casa de campo. En Villena con
tinúa la salud en el mismo estado. 
En Elche no ha habido ninguna 
invasión ni fallecimiento, conti
nuando los enfermos en el mismo 
estado. En las demás provincias de 
España no ocurre novedad.

Noticias de Francia. — En Cette 
durante las 24 horas últimas no ha 
ocurrido ninguna defunción colé
rica, y durante el dia de ayer 4 hubo 
en la de Begude 1, Aubenas 1, Ni- 
mes 1, Bouillargesl, Lavilledieu 1, 
Saint Gargolle 1, Refieres 2, Flo- 
renzas 1, Mece 4. Distrito Consular 
de Marsella: desde el medio del 3 
hasta las 7 de la tarde del 4. Saint 
Remy 1, Trascon 1, Seyne 4, Mon- 
deverges 2, Cabrellon 1, Thortesy 
Caimout 1. Situación mejorada en 
Marsella, Tolon, Arlés y Aix. En 
Marsella durante las 24 horas 5 
defunciones, en Tolon 1. Distrito 

Consular de Perpignan: en Car- 
cassa 3 casos, 2 defunciones. Dis
trito Consular de Burdeos: en Bur
deos no se lia vuelto á presentar 
ningún caso ni defunción alguna, 
habiendo salido el que estaba en 
tratamiento en hospital Pelegrin.

Noticias de Italia. — En Liorna 
el único caso que se presentó con
tinúa mejor. En Spezzia ha falle
cido el Sr. de Novili, Vice-Cónsul 
de España en dicha ciudad. Roma: 
la salud publica perfecta. Parretta 
y Gaggio en el dia 4 ningún nuevo 
caso. En el resto de la provincia de 
Bolonia la salud pública excelente. 
Porretta, dia 5, 1 fulminante. Se
gún comunica el Cónsul de Génova 
en aquel distrito Consular han 
ocurrido los casos y defunciones 
siguientes. Provincia de Génova: 
Spezzia 30 casos, 8 defunciones. 
Provincia de Bergamo: Azzago 1 
caso, Zazzdar 1, Bergamo 1, Roz- 
zano 1 , Fontanellc 1 , Ozzio 1, 
Brembo 1, Spzano Orguano 1, Go- 
guo 1, Trevillo 8 y 7 defunciones. 
Provincia de Campobasso: Caste
llón}' 1 caso, SpecapolyS. Provin
cia de Cascua: Campo Sano 1 caso, 
Campo Arissio 1, Casería 1. Pro
vincia de Cuneo: Busca 5 casos, 
Centallo 4, Cuneo 4, Villa Fállelo 
4, Tossano2, Demoníel, Dronerol, 
Morozzo 1, Salzzo 1, Soúnarrella 1, 
Faraníassa 1. Bessolol, Bezlinoso. 
En esíos pueblos 15 defunciones. 
Provincia de Massa: CásíelNovo 3, 
Garitanos2 casos, Malasan Salíisi- 
mo 1. En esíos pueblos 3 defuncio
nes. Provincia de Nápoles: Nápoles 
135, 45 defunciones , Solena Pro- 
cida 1. Provincia de Parma : Bér- 
ceto 2 casos, Noceíol, Parma 1. 
En esíos pueblos 3 defunciones. 
Provincia de Emilia: Minoza 2. 
Provincia de Turin: Ríboli 3 casos 
y 2 defunciones. Provincia de Aqui
la 1 caso.»

Lo que se insería en esíe Boletín 
oficial para la debida publicidad.

Burgos 6 de Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOSCRÉSTAR.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA.
Provincia de Burgos.

Sección de contribuciones.
Debiendo procederse por parte 

del personal recaudador á efectuar 
la cobranza de las contribuciones 
correspondientes al primer trimes
tre del actual año económico, esta 
Oficina, cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 15 de la Instrucción de 
apremios de 20 de Mayo último, lo 
anuncia al público para su conoci
miento, designando á continuación 
las localidades en que ha de tener 
lugar, así como los dias que se han 
señalado á cada municipalidad, de 
ocho de la mañana á tres de la 
tarde.

PUEBLOS. Dias 
señalados.

Recaudador D. Benito Izquierdo.

Páramo.......................
Celadilla Sotobrin....
Sotragero.............. . . .

. 15 y 16 Setiembre 
. 17 y 18 
. 19,20 y 21

Recaudador D. Mateo Sendino.

Vallegera................... . 6 y 7
Ayuntamientos encargados de la cobranza 

con arreglo á la base 7/ del convenio 
entre el Banco y el Gobierno.

Madrigalejo.................. 14 y 15
Villayuda...................... 7
Avellanosa de Muñó.. . 13 y 14
Santa Cecilia................ 15
Cañizar de los Ajos.... 8 y 9
Royuela......................... 10,11 y 12

Asimismo se advierte álos Sres.
contribuyentes que el recibo talo
nario es el único documento que 
justifica el pago de sus respectivas 
cuotas, sin que pueda admitirse 
parte de ellas, no tan solo con re
cibos provisionales, sinó que por 
medio de ilotas al respaldo de 
aquellos.

Igualmente se recomienda satis
fagan sus adeudos dentro de los 
dias designados, pues pasados es
tos sin efectuarlo, se verá la re
caudación en la necesidad de im
poner los apremios establecidos en 
las Instrucciones.

Burgos 4 de Setiembre de 1884. 
—El Director, P. D. Eduardo Illa.
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